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Descripción

Si eres una persona pensionada o montepiada, solicita poner término a una carta poder vigente y
registrada en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (CAPREDENA) para dejar sin efecto la
representación de tu apoderado o representante.

La cancelación debes realizarla mediante una carta poder validada ante notario.

Importante: si eres una apoderada o apoderado, puedes solicitar la renuncia voluntaria.

Realiza el trámite durante todo el año por correo electrónico o en una oficina de CAPREDENA.

Revisa la documentación requerida

Para solicitar la revocación, debes tener los siguientes documentos:

Cédula de identidad vigente.
Documento notarial de revocación de poder, si eres la o el titular.
Solicitud de renuncia simple de poder, si eres apoderada o apoderado.

Solicita la revocación o renuncia

Para realizar el trámite, elige la opción que más te acomode:

Envía el documento correspondiente al correo electrónico a 
revocacion.renunciapoderes@capredena.gob.cl.
Dirígete a una agencia regional de CAPREDENA.

Importante: si el trámite lo realizará tu apoderada o apoderado, debe estar registrado en el Sistema de
Poderes de CAPREDENA.

fichas/3430-cedula-de-identidad
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/revocacion-de-poder_titular.pdf?sfvrsn=b799d3fb_0
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/renuncia-poder_apoderado.pdf?sfvrsn=c699d3fb_0
mailto:revocacion.renunciapoderes@capredena.gob.cl
https://www.capredena.gob.cl/informacion-institucional/cobertura-institucional
fichas/5033-registro-de-apoderado-ante-capredena
fichas/5033-registro-de-apoderado-ante-capredena


Obtén más información

Si tienes dudas, llama al call center 600 830 6700 de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional
(CAPREDENA). Revisa el horario de atención.

https://www.capredena.gob.cl/

